
CARPETEX SA 
N LIQUIDACIÓN 

  

Quito, 13 de julio de 2015 

Doctor 
Alejandro Ponce Martínez 

Representante Legal 
El Club de Ejecutivos de Quito S.A. 
Presente 

Referencia: Transferencia de acciones 

Estimado Dr. Ponce: 

Por medio de la presente, comedidamente solicitamos transferir la acción 
nominativa ordinaria No. 116, de la compañía Carpetex S.A. en Liquidación, a 
favor del Señor Guillermo Alberto Sosa Andino. 

Por la atención que brinde a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

     
uillermo Sosa A. Guillermo Sosa A. 

Liquidador Principal -— Cedente Cesionario 
Carpetex S.A. en Liquidación C.C, 1704077971 
RUC: 0990928037001 

  

Av. Voz Andes OE1-22 y Bouguer, Edificio El Fundador, PB. 
Quito, Ecuador 

Teléfono: (593-2) 6001188 Celular: (593-9) 982-1125 
E-mail: info:



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 

      

DR. GONZALO ROMAN CHACÓN 

  

Notario 

TERCERA 
CERTIFICADA 

Copia: 

De: DISOLUCION DE SOCIDAD CONYUGAL 

Otorgada porSUILLERMO ALBERTO SOSA Y OTRA 

A favor de: 

EE 
22 DE DICIEMBRE 2008 

Parroquia: 

Cuantía: 

22 DICIEMBRE 8 
Quito, a de de 200 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102 

Telfs.: 2268372 /2268373 / 2268374 
Tav: 2060297 DOM IIIDA rara nas



SEÑOR NOTARIO: y 

Nosotros GUILLERMO ALBERTO SOSA ANDINO Y MARIA CAROLINA JIJON 
FREILE, casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, comparecemos ante 
Usted respetuosamente con la siguiente petición: A Ena 7 

e SmzaLO noma Cn MOM Na 
De conformidad al Acta de Matrimonio que en una foja ad 
conocimiento que somos casados en la ciudad de Quit VI 
el tres de abril de mil novecientos ochenta y cinco, los Ss 
por la Ley de Régimen de Sociedad Conyugal; y, de la mis: 
deseo mutuo el disolver la sociedad conyugal existente. 

   
   

   

     

  

   

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con-lo dispuesto . en | 
artículos ochocientos dieciséis y ochocientos dieciocho del Código 
Procedimiento Civil y el Art. 7 de la Ley Reformatoria Notarial, publicada enfel 
Registro Oficial Nro. 64 del 8 de noviembre del 1996, numeral 13 del Art. [18 
reformado de la Ley, recurrimos a usted y solicitamos que en acta notarial [se 
sirva dejar constancia de nuestra resolución de disolver Nuestra Sociedad 
Conyugal que tenemos conformada. 

Se servirá convocamos a una Audiencia de Conciliación en la que ratificarehos 
nuestro deseo de disolver dicha sociedad. 

GUILLE! ALBERTO SOSA ANDINO C.C. 

Baro Mus ) 

MARIA CAROLINA Jl. FREILE C.C. 

   
     

Abg. Vladimir Donoso Esquivel 
MAT. 10.186 C.A.P.



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS PREVIA A LA 
DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS 
SEÑORES GUILLERMO ALBERTO SOSA ANDINO Y MARIA CAROLINA JIJON 
FREILE 
J.P. 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, capital de 
la República del Ecuador, el día de hoy ocho de Diciembre del año dos mil ocho, 
ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

comparecen por sus propios y personales derechos los cónyuges GUILLERMO 
ALBERTO SOSA ANDINO Y MARIA CAROLINA JIJON FREILE, portadores de la 
cédulas de ciudadanía números uno siete cero cuatro cero siete siete nueve siete 
guión uno y uno siete cero cuatro cinco seis siete cero cinco guión cuatro, 
respectivamente. Los cónyuges contrajeron matrimonio en Quito, provincia de 
Pichincha, República del Ecuador el tres de abril de mil novecientos ochenta y cinco, 
según consta de la certificación emitida por ta Dirección General del Registro Civil 
Identificación y Cedulación; legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; y, 
quienes; juramentados que fueron en legal y debida forma y advertidos de la 
obligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y de las penas del 
perjurio dicen que reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas colocadas al 
pie de la disolución de la Sociedad Conyugal que antecede y en las que se lee 
ilegibles las dos manifestando que estas firmas y rúbricas son las suyas propias y las 
que usan en todos sus actos públicos como privados.- A esta petición se ha 
adjuntado el acta de matrimonio de los comparecientes. A fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado 
por la Ley Reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa 
y seis y promulgada en el suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 
del ocho de Noviembre del mismo año. Convoco a Audiencia de conciliación a los 
comparecientes para el día veinte y dos de diciembre del año dos mil ocho a las 
dieciséis horas a fin de proceder a levantar el acta notarial en la que ratifiquen su 
voluntad de declarar disuelta la Sociedad Conyugal que tienen conformada. Leida 
que fue la presente acta,34os comparecientes con la que quedan notificados, se 
ratifican en ella y fir» ie de la misma, junto conmigo el Notario, de todo lo cual 
doy fe. Se arch 

   

   
   
   

O 77177249 
GUILLERMO ALBERTO SOSA ANDINO C.C. 

O 

MARIA CAROLINA (JIJON FREILE C.C. 

l— 7 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO



  

E 2DIRÉBCIÓN GENERAL-DE REGISTRO ÉIVILS 
IBENTERCASION SCERNLA) No ex 

  

e      

  

  

    

  

—. ¿ (e S 
EPUBLICA- DEL ECUADOR 

N DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO AN 
' 

En ¿QUES .. provincia de ..... 2 ACHINCHA cono hoy día RS de 
yo ABRIL 0 .. de mil novecientos ... OCHENTA Y CINCO, , El que suscribe, Jefe de Refigtro Civil, ex- 

  

  

      

        

   

    

   

  

    

Liende lo presente acta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 
Guayaquil 

  

,, de nacionalidad . 

profesión estudiante. con Cédula N?% 170402797=1.., domiciliado en 

estado anterias, HOLtero, hijo de .....SUI11ermo Sosa. 

Beatriz Andino 

MARIA CAROLINA JIJON FREILE | 

  A 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYEN' 

- nucida en AMitonPichincha. 

Julio” co de J58. qe nacionalidad .. de prolesión.... 
Cedula N: 17045670574 
hijo de... Patr. ón RL 
LUGAR DEL WATRIMONIÓ: ..... Quito 
Ex[este motrimonio recÁnocieron a su... 111 

   

  

., Gomiciliuda en a , de estado anterior   

    

  

OBSERVACIONES: 

  

(56 

ra 
ce



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 

  

DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, que 

  

EN 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL DE LOS SEÑORES: GUILLERMO ALBERTO SOSA ANDINO Y MARIA 
CAROLINA JIJON FREILE 

CUANTIA INDETERMINADA 

J.P. 

DI: TRES COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: WgJEVTÁ 4 6 ya 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy, VEINTE, Y DOS DE DICIEMBRE del año dos mil ocho, en mi calidad de NOTARIO 

intervengo debidamente autorizado por el numeral décimo tercero del artículo dieciocho 

reformado de la Ley Notarial, comparecen los cónyuges GUILLERMO ALBERTO 

SOSA ANDINO Y MARIA CAROLINA JIJON FREILE, casados entre sí, por sus 

propios derechos de consuno y de viva voz, ratifican ante mí su voluntad de disolver la 

sociedad conyugal que tienen formada, constante en la petición presentada en esta 

Notaría con fecha ocho de diciembre del dos mil ocho, en consecuencia, queda disuelta 

la sociedad conyugal existente entre los cónyuges GUILLERMO ALBERTO SOSA 

ANDINO Y MARIA CAROLINA JIJON FREILE, por matrimonio civil celebrado en 

Quito, provincia de Pichincha, el tres de Abril de mil novecientos ochenta y cinco, según 

consta de la partida de matrimonio presentada como habilitante.- Copia certificada de la 

presente acta se subinscribirá en el Registro Civil correspondiente, particular que 

deberá hacerse constar en esta Notaría para tomar nota marginal.- Para constancia y 

L) 
1 

 



    

Jeíe de Oficina ¡ 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
rada mediante sentencia del Juez .:».=.- Con fecho 

  

   
cuya copia se archiva. 

  

A)     

y A Teté de Oligima     
  

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

+ Con fecha ........ 

  

  

  

 



en fe de lo actuado, firman jas comparecientes con el infrascrito Notario, en unidad de 

  

CC. (104077374 

Das pias 

MARIA CAROLINA JIJ' EILE C.C. TIOS 6 POSTA 

== 

DR. GONZALO ROM. CON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Cumpliendo con expresas 

disposiciones legales, con esta fecha y en mi protocolo de Actuaciones Notariales, 

protocolizo la presente acta, juntamente con la solicitud formulada por los comparecientes 

con las fotocopias de sus cédulas de ciudadanía presentada, así como la correspondiente 

partida de matrimonio presentada. 

Quito, a 22 de Diciembre del 2008 

DR. GONZALO ROMA] ¡CON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DE QUITO



GE SOMLALO ROMAN CM. MOTA mA 16     

   

  

3 y DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, 15 Tai DE LA DISOLICION DE LA  SOCIEEDAD 
CONYUGAL: OT , : NOTARIA DECIMO SEXTA, A FAVOR DE: 
GUILLERMO AEBERTO SOSA ANDINO Y SRA, FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, EL DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE.. 

TARIA DECIMO SEXTA 
DEL Pe METROPOLITANO DE QUIO. z 

Ú gue a 
E 

DOCTOR GONZALO Ri ¡ACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUIÉO. 
DR. GONZALO ROMAN CHACON



COMPAÑÍA CARPETEX S.A. EN LIQUIDACIÓN 

Quito, 12 de Abril de 2013 

Señor: 
GUILLERMO ALBERTO SOSA ANDINO 
Ciudad,- 
Estimado Señor Sosa: 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas 
de la Compañía CARPETEX S.A. EN LIQUIDACIÓN en sesión reunida el 28 de Mayo 
del 2012, resolvió elegirlo como Liquidador Principal de la Compañía. El nombramiento 
tendrá vigencia hasta la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 
Mercantil. Al Liquidador Principal le corresponde asumir la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía y todas las atribuciones de conformidad con los 
estatutos y con la ley. 
La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete e 24 de marzo de 
1988 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de junio de 1988. 
Posteriormente la compañía elevo su capital a diez millones de sucres, mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo 
Falquéz Ayala el 10 de abril de 1991 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 17 de mayo de 1991. Mediante escritura pública celebrada el 26 de septiembre de 
1994 otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz 
Casquete la compañía cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 
Quito y reformó sus estatutos, escritura inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 24 de abril de 1995 y el Registro Mercantil del cantón Quito el 4 de abril 
de 1995. Mediante escritura pública celebrada el 14 de noviembre de 2000 ante el 
Notario Primero del cantón Quito Dr. Jorge Machado Cevallos inscrita en el registro 
Mercantil del mismo cantón el 8 de marzo de 2001, la compañía elevó su capital a un 
mil dólares y reformó sus estatutos. 
La Superintendencia de Compañías mediante resolución No. SC.DJ.DJDL.Q.12 5880 de 
fecha 9 de noviembre del 2012 aprobó la disolución voluntaria y anticipada de la 

compañía CARPETEX S.A., la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 8 de Abril del 2013. La compañía fue disuelta voluntaria y anticipadamente 
según consta de la escritura celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito Dr. 
Roberto Salgado el 20 de junio de 2102. 

Atentamente, 

CIA 
Esteban Rojas González 

Quito, 12 de Abril de 2013 

Yo, Guillermo Alberto Sosa Andino, acepto el nombramiento de Liquidador Principal de 
la Compañía CARPETEX S.A. EN LIQUIDACIÓN y por lo tanto ejerceré las 
atribuciones de conforpáldad con la Ley. 

Y y 

  

     



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 
D 12694 

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 
CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — 13791 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 5859 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL 
CONTRATO: 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA CELEBRACIÓN DEL ACTO/ 12/04/2013 

| RESOLUCIÓN: 
FECHA ACEPTACION: 12/04/2013 
No. RESOLUCIÓN: NO APLICA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARPETEXS.A. EN LIQUIDACION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plazo 
1704077971 SOSA ANDINO LIQUIDADOR INDETERMINADO 

GUILLERMO PRINCIPAL 

ALBERTO         
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25DfA(5/DEL MES DE ABRIL DE 2013 

          e 2 a Ro 

7% ás F a E 

OR.R 'NRIQUE AGUIRRE LOPEZ 3 EE % 
RE DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a E 

/ a g 
e SS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 15670 PA uan 
ES Ho ( Cama des O 

N2 0089895 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES a 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990928037001 

RAZON SOCIAL: CARPETEX S.A, EN LIQUIDACION 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOSA ANDINO GUILLERMO ALBERTO 

CONTADOR: CHAVEZ ARIAS WILSON LEON * E 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 06/08/1988 FEC. CONSTITUCION: 06/06/1988 

FEC. INSCRIPCION: 03/10/1988 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/06/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número: N26-97 Intersección: 
ABRAHAM LINCOLN Edificio: TORRE 1492 Oficina: 503 Referencia ubicación: FRENTE A CLUB LA UNION Telefono 
Trabajo: 022986021 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: Y REGIONAL NORTE! PICHINCHA 

del 001 al ABIERTOS: 1 

CERRADOS: o 

901 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990928037001 

RAZON SOCIAL: CARPETEX S.A, EN LIQUIDACION 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ a FEC. INICIO ACT. 06/06/1988 

NOMBRE COMERCIAL: "FEC. CIERRE: 

" + FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; PICHINCHA Cantón, QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle. AV. 12 DE OCTUBRE Número: N26-97 intersección 
ABRAHAM LINCOLN Referencia: FRENTE A CLUB LA UNION Edificio: TORRE 1492 Oficina: 503 Telefono Trabajo: 022986021 

   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: VMSMOS0213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ NZZST Y Fecha y hora: 20/08/2013 0921.25 
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